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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2021 - 00214 00 

Reunidos los requisitos exigidos por la Ley, el Juzgado RESUELVE: 

1.- ADMITIR el llamamiento en garantía efectuado por la demandada 

INDUSTRIA COLOMBIANA DE LLANTAS S.A., en contra de SANTIAGO  

URIBE ZAPATA. 

2.- Córrase traslado a la llamada en garantía por el término de veinte (20) 

días para que se pronuncie al respecto. 

3.- Notifíquese la presente providencia al convocado de manera personal, 

conforme con lo previsto en el inciso 1° del artículo 66 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  
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